
REPUBLICA DE COLOMAIA 

FONOO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASIRES 

RES.LU.TóN -". ll0 0 0 3 
3-0 ENE 2026 

POR MEDIO DEL CUAL SE JUSfIF'CA UNA CONTRATAC tóN DtREcÍA" 

EI SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAO NACIONAL PARA LA GESNÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES COMO OROENADOR DEL GASTO DELEGAOO DEL FONDO 

NACIONAL OE GESTIóN DEL RIESGO OE DESASfRES - FNGRD 

En ejercic¡o de sus lacultades legales y reglamenlarias, especialmenle de las confeidas por la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2N7. Decreto 1082 de 2015, Resolución 113 del2020, 

otorgados al DirecloÍ GeneÍalde la Unidad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo, delagadas al 
Subdirector General do la Entidad med¡ante Resolltc¡ón N'0937 de sepl¡ambrc de 2025, 

CONSIOERANDO 

Et FoNDo NActoNAL oE GEsflóN DEL RtEsGo oE DEsAsrREs - FNGRD -, de 
conrormidad con el art¡culo 47 de la Ley 1523 de 2012, cuyos obietivos generales son la 
negoc¡ación, recaudo, adm¡nislración, invers¡ón geslión de ¡nslrumentos de protecc¡ón 
financiera y distfibución de los recursos financieros necesarios para la ¡mplementación y 
continu¡dad de la pol¡t¡ca de gest¡ón del riesgo de desastres que ¡ncluya los procesos de 
conoc¡mienlo y reducción del riesgo de desastres y de manejo de desastres. 

Por su parte med¡ante el art¡culo 48 de la Ley 1523 de 2012. establece que la adm¡n¡stración y 
representación del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desaslres-FNGRO - estará a 
cargo de una sociedad fiduc¡ar¡a de carácter públ¡co, en los términos previstos en el artlculo 32 
del Decreto 117 de 1984, mod¡ficado por el art¡culo 70 del Decreto Ley 919 de 1989. 

Med¡ante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó lá Un¡dad Adm¡nigtratlva 
Especial denom¡nada Unldad Nac¡onal para la Gest¡ón del Rio3go de D63astro3 - UñGRO 
- adscrita al Depanamento Administrativo de la Presidenc¡a de la República, ent¡dad encargada 
de coordinar y transversalizar la aplicación de la pol¡tica pública de gest¡ón del riesgo. en las 
enlidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo d¡rigir la 
implemenlación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo las polit¡cas de desarrollo 
sosten¡ble y coordinar el funcionamienlo y desarrollo continuo del Sislema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desaslres- SNGRD. 
namiento y desaÍollo continuo del Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desaslfes-
SNGRD. 

Asi mismo. conforme al artlculo 1 1 del Decrelo 4147 del 3 de noviembre de 201 '1, el D¡rector 
General de la UNGRD t¡ene la facultad de ordenación del Gaslo del Fondo Nacional de 
Calamidades o del que haga sus veces de conformidad con lo previslo en el artlculo 5 d€l 
decreto 2378 de 1997 y la facultad de la delerminación de contratos. acuerdos y convenros que 
se requiera para el funcionamienlo de la UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 

El Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres podrá rec¡b¡r, admin¡strar, e invertir 
recursos de origen estalal y/o contribuc¡ones y aportes elecluados a cualquier lftttlo por 
personas nalurales o juridicas, instilucionales públicas y/o privadas de orden nacional e 
¡nlernacional. Tal€s recursos deberán invertirse en la adopción de med¡das de conoc¡m¡ento y 
reducción del riesgo de desastre, preparac¡ón, respuesta, rehab¡l¡tac¡ón y reconslrucción, a 
lravés de mecanismos de financiación diril¡dos a las entidades ¡nvolucradas en los procesos y 
a la población afeclada por la ocurrencia de desastres (Ley 1523 de 2012 en el cap¡tulo V). 
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Por su parle, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema Nac¡onal 
para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAO, elevado hoy al Sistema Nacional de 
Geslión del Riesgo de Desaslres -SNGRD, que es el conjunto de lnsliluciones públicas. 
privadas y comunitarias, de pollticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, 
instrurnenlos, mecanismos, asi como la inlormación at¡nenle a la temática, que se aplica de 
manera organizada para garanlizar la gestión del riesgo en el pais y tiene como ob,etivo 
general llevar a cabo el proceso social de la geslión del riesgo con el propósito de ofrecer 
protección a la población en el tenitorio colomb¡ano, mejorar la seguridad, el bieneslar y la 
calidad de vida y contribuir al desanollo sostenible, y dentro de sus objetivos especificos se 
encuenlra la preparación para la respuesta frente a desastres med¡ante la organ¡zación, 
sislema de alerta, capacitac¡ón, equ¡pamiento y enlrenam¡enlo entre otros. 

Oue lal como se mencionó en precedencia, el Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres-SNGRD, '(...) es el coniunto de ent¡dades públcas, privadas y comunrtaraas, de 
politicas, normas, procesos, recursos, planes. estrateg¡as, instrumenlos, mecanismos, asi 
como la ¡nformac¡ón alinenle a la lemática, que se aplica de manera organ¡zada para garantizar 
la gest¡ón del riesgo en el pais (...)', por lo que las entidades públicas como ¡ntegrantes del 
Srstema Nacional de Geslión del Riesgo de Oesastres tienen una mis¡ón y una responsab¡lidad 
en la gestión del desarrollo social, económ¡co y ambiental sostenible, en los ámb¡tos 
sectoriales. teritoriales, institucionales y proyeclos de ¡nversión. 

ED cumplimienlo de esla responsabilidad, las entidades públicas desarrollarán y ejecutarán los 
procesos de geslión de¡ riesgo: conocim¡enlo del riesgo, reducción del riesgo y manejo de 
desastfes, en el mafco de sus competencias, su ánrbito de acluación y su jurisdicción. 

Conforme lo que expresa la polit¡ca nacional de gestión del riesgo de desastres. el 
lorlalecimiento del Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres - SNGR debe ser 
continuo. Por lal razón. es perentor¡o para el Fondo Nacional d€ Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRO real¡zar acciones tendienles al forlalecim¡ento de las entidades del S¡stema 
Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres - SNGRD que perm¡ta la geslión del riesgo de 
desaslres, medianle la asoc¡ac¡ón con olras enlidades que forman parte del S¡slema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD. 

El Ejérc¡to Nacional de Colomb¡a es una inslituc¡ón permanente del Estado, creada en 
desarrollo de la organizac¡ón conslitucional de la Fueza Públ¡ca, cuya misión, visión y ob,elivos 
se encuentran delinidos por el marco const¡lucional y legalvigente. En particular, el articulo 217 
de la Constilución Polllica establece que la Nac¡ón conlará con Fuezas M¡l¡tares permanenles, 
Integradas por el Ejército. la Armada y la Fuerza Aérea, cuya finalidad primordial es la defensa 
de la soberania, la independencia. la inlegr¡dad dellerrllorio nacionaly delorden consl¡lucional. 

En concordancia con lo anler¡or, el artlculo 218 superior dispone que la Frer¿a Pública se 
orienla a garanlizar las condiciones necesarias para el ejerc¡cio de los derechos y libertades 
públicas y la convivencia paclfica. Asi mismo, el Art. 1 del Decreto 1790 de 2000 dispone que 
las Fuezas militares de la República de Colomb¡a son las organizaciones inslru¡das y 
disciplinadas contorme a la técnica m¡litar y conslituc¡onalmente destinadas a la defensa de la 
soberanla, la independencia, la integridad del terrilorio nacional y del orden constitucional. En 
este senl¡do, el Ejército Nacional en el marco de su misionalidad es un instrumento legitimo del 
Estado para la defensa y segur¡dad nacional. 

La m¡sión instilucional del Ejército Nacional se dirige a proleger a la población y al Estado, su 
visión a consol¡darse como una fueza profesional, moderna y respetuosa de los derechos 
humanos y del derecho ¡nlernacional humanitario, y sus ob,etivos eslratégicos a garantizar la 
estabilidad institucional y conldbuir al cumplimiento de los fines esenciales del Estado 
consagrados en el arl¡culo 2 de la Conslituc¡ón Pol¡lica. Es asl como el Ejército Nacional 
¡nrplemenló el plan de operaciones No.0O1-COING-2025 "MARTE" PLAN DE CAMPAñA 
AYACUCHO PLUS, en desarrollo de la Gu¡a de Planeam¡enlo Estralégico, el establece que 
dentro de los intereses nac¡onales prevalece la protección de los act¡vos estratégicos de la 
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nación, en especial los recursos hlbridos, biodiversidad, infraestructura critica, en el desaÍollo 
lerrilorial sostenible con una infraeslructura de cal¡dad, buscando la invers¡ón exlranjera, la 
innovación, el desarrollo product¡vo y tecnológ¡co. 

Por lo anterior, el Eiército Nacional en cumplimiento de los poslulados constituc¡onales, ha 
desarrollado capacidades que se disponen al servic¡o de la poblac¡ón, a través de una 
operac¡ón m¡l¡tar empleando lareas COMAC.- Cooperación Militar Auloridad Civ¡|, que perm¡len 
la ejecución de obras de mit¡gac¡ón, reducción y conoc¡mienlo del riesgo y desastres, 
restableciendo la normal¡dad denlro de las emergencias en zonas vulnerables a lo largo y 
ancho del leritorio nac¡onal, velando por la comunidad y la ¡ntegración del territorio nacional, 
propendiendo por generar meiores cond¡c¡ones de v¡da a la poblac¡ón colomb¡ana, conforme lo 
establec¡do en el plan de operac¡ones No. 001-COING-2025 "MARTE' PLAN DE CAIVPAÑA 
AYACUCHO PLUS, De acuerdo al manual N/CE-3.34 Operaciones de ingenieros 

Oue el Eiérc¡lo Nac¡onal, de acuerdo con la ley 1523 de 2012 hace parte del Comité Nac¡onal 
para el Manejo de Desastres, como lo evidencia la siguiente gráñca: 
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Por lo anterior, prestarán su colaboración a las demás ent¡dades operat¡vas del SNGRD para 
faci¡itar el ejercic¡o de sus runciones y se abstendrán de impedir su cumplimienlo por los 
órganos, dependenc¡as, organ¡smos y ent¡dades titulares. Todas las acluac¡ones desplegadas 
son de apl¡cac¡ón ¡nmediala, ya que como lo establece el principio de gradual¡dad, contemplado 
en el numeral 10 del arllculo 3 de la Ley 1523 de 2012. "la geslión dol ñesgo ss desphega de 
nanera conht¡ua, mediante procesos secuenciales en lienlpos y alcances que se renuovan . 

En concordanc¡a con lo anter¡or, por parte del Eiército Nacional se da cumplimiento a los 
obiet¡vos del S¡slema Nacional de Gestión de Riesgos y Desaslres en la med¡da que se real¡za 
apoyo permanenle durante las emefgencias que se presenteo a n¡vel nac¡onal, con las 
capac¡dades de los lngenieros Mil¡tares, contr¡buyendo no solo al tortalecimienlo de la 
presencia eslatal s¡no también a la consolidación de la imagen inslituc¡onal como uno de los 
princ¡pales aspectos de acc¡ón inlegral que permilan trabajar mancomunadamente con los 
sectores públicos y privados de manera que se impacte el desarrollo en el lerritorio nacional. 

En cumpl¡miento de los fnes conslituc¡onales asignados a las Fuerzas M¡litares y, en particular. 
al Eiércilo Nacional conforrne a lo dispueslo en los articulos 2" y 217 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca, 
el Comandante del Ejérc¡to Nac¡onal. a lravés del Comando de lngenieros M¡l¡lares, ¡mpafle las 
directrices necesar¡as para el desarrollo de las operaciones de ingenieros en apoyo a la misión 
inst¡lucional. El Comando de lngen¡eros Militares fue creado y activado en el año 2003, 
mediante d¡sposición inlerna del Comando del Ejército Nacional, expedida en ejercic¡o de sus 
compelenc¡as de organizac¡ón y comando. en desarrollo de la estructura orgánica del seclor 
delensa prevista en la normativa vigente, particularmente el Decreto 1512 de 2000 y las 
d¡sposic¡ones que regulan la organizac¡ón y funcionamienlo del Eiército Nacional. Dicho 
Comando liene como mis¡ón planear, d¡rigir, coordinar y ejecular las capacidades de ingen¡eria 

https://N/CE-3.34
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m¡lilar, orientadas a garantizar la movilidad, contra mov¡l¡dad y supervivenc¡a de las lropas, as¡ 
conrc la erecuc¡ón de trabajos generales e infraeslructura, tanto en operaciones mil¡tares como 
en apoyo a la auloridad c¡v¡1. 

En desarrollo de sus func¡ones, el Comando de lngenieros lidera y art¡cula la ejecución de 
operaciones enfocadas en la gestión integral del riesgo de desastres. conrprendiendo acciones 
de conoc¡mienlo, reducc¡ón y maneio de emergencias y desastres en lodas sus capac¡dades, 
con el propósito de asegurar la protección y el sostenim¡enlo de las unidades de la Fuerza y 
apoyar la acción dec¡s¡va que posibilita la colaboración mil¡lar con las autoridades civiles, 
conforme al ordenamienlo,uridico. 

Oenlro del Comando de lngenieros Mil¡tares encontramos como unidades ejecutoras y 
operal¡v8s especializadas asi: 

1. La Brigada de lngenieros de Atención y Prevención de Oesaslres (8R|AD), con sus 
u ¡dades, Los Batallón de lngenieros de Atención y Prevención de Oesastres N' 80 y N'. 81 
con funciones de alención de emergencia y desaslres comor El marco de la Gestión del R¡esgo 
de Desastres contando con capacidades como manejo de sustancias Qulmicas, Biológ¡cas, 
Radioact¡vas y Nuclear (O.B.R.N), Búsqueda y rescale (equipo USAR COL-13), Búsqueda y 
Rescate,Vertical, Rescate Acuát¡co, Rescate Veh¡cu¡ar), Búsqueda y rescale superfcial, 
Empleo de Caninos de búsqueda y rescale y atenc¡ón incendios de cobertura vegelal y br¡ndar 
apoyo técnico en escenarios de alta complej¡dad derivados de emergencias, desastres 
naturales o antróp¡cos, asl como en siluaciones que demandan respuesla inmediala del 
Eslado. 

2. El Batallón de Operaciones Especiales No.90 (BIOPE 90), con func¡ones de atención de 
emergencia y desastres como: Búsqueda y rescate urbano y rural, remoción de escombros por 
eventos nalurales o antropogén¡cos. estab¡lización de estructuras por eventos slsm¡cos, 
habilitación de vlas, reconocimienlo e instalación de puentes modulares semipermanentes y 
obras provisionales, perforac¡ón y manten¡mienlo de pozos garanl¡zando la d¡sponib¡lidad de 
agua en las zonas donde ocuna la emergencra. 

F¡nalmente, es importante señalar que el Ejército Nacional realiza la gestión adminislrativa a 
tfavés de la Central Adninistrativa y Contable Espec¡alizada de lngenieros, la cual es una 
un¡dad ejecutora del Minister¡o de Defensa Nac¡onal, tal como consta en el articulo 5'numeral 
5.2 de la "Resorución 4223 cle 2022 poÍ la cual se delegan L¡nas luncones y cotnpetenc¡as 
rclac¡onadas con la conlratac¡ón de b¡enes y se,vicros con destino al M¡n¡sleno de Delensa 
Nac¡onal. unas func¡ones de carácter ad\|t¡istralivo y se dictan olras d,spos/c,oaos en donde 
se define que el alcance de la gestión contractual delegada en dicha unidad la cual comprende 
todas aquellas act¡vidades necesarias para adelantar los procesos de conlratación en lodas sus 
elapas, dentro del marco prev¡slo en el Estatulo General de Contratación de la Admin¡stración 
Pública y demás normas aplicables. 

Oue de acuerdo a los documentos precontractuales. y conforme a lo expueslo se hace 
necesario suscrib¡r un conven¡o inleradm¡nislrativo de colaboración entre el Fondo Nacional de 
Gestión de R¡esgo de Desastres (FNGRD) quien actúa a lravés de la Fiduprev¡sora S.A., en 
cal¡dad de vocera y adminislradora y el Min¡sterio de Detensa Nacional - Ejército Nacional -
como Fuerza Mil¡lar de Colombia y miembro activo del SNGRD, para brindar su apoyo en la 
alención de la respuesta y recuperación de emergencias mediante la celebrac¡ón del presente 
convenio. 

Dicho conven¡o permitirá forlalecer las capac¡dades del Sislema Nac¡onal de Gestión del 
Riesgo de Desastres, rnediante el rneioram¡ento de las capacidades de Gestión del R¡esgo del 
Ejército Nac¡onal (EJC), recurso estratégico, que garantizará la ejecuc¡ón efectiva de las 
operaciones de búsqueda y rescate, exlinción de incendios forestales, enlrenamiento y 
capac¡tación, instalac¡ón de puenles modulares y peloración de pozos. 
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El forialecimiento de las capac¡dades loglsticas y operal¡vas del Eiército Nacional se presenla 
como una necesidad priorilaria para: 

1. Ampliar la cobertura y alcance operalivo de SNGRD, con especial énfasis en atención de 
emergencias y desastres en todo el territorio nacional. 
2. Reduc¡r los tiempos de respuesta y garantüar la movilidad segura del personal y nlaterial 
necesario como equipo lécnico y personal especializado, asegurando operaciones sostenibles 
y oporlunas en escenarios de cris¡s ocasionados por los ¡ncendios foreslales. 
3. Optimizar la coord¡nac¡ón interinsl¡tucional al d¡sponer de med¡os estratégicos de perforac¡ón 
de pozos e ¡nslalación de puentes semipermanentes que fortalezcan las operaciones conjuntas 
enlre el Eiércilo Nacional, (Brigada de lngenieros de Alenc¡ón y Prevención de Desaslres), 
UNGRD. y las demás ent¡dades SNGRD. 
4. Consolidar la presencia del estado, en territorios estralégicos, reforzando lanlo la gest¡ón del 
rlesgo, con¡o la proteccón de la vida y la seguridad de las comunidades más vuloerables. 
5. Garantizar la sosten¡b¡l¡dad operaliva de las acc¡ones de búsqueda y rescate, recuperac¡ón, 
medianle el fortalecimiento de med¡os prop¡os y espec¡alizados reduciendo la dependencia de 
capac¡dades externas. 

LINEA No. '1. Atención de incendios lorestales v movilidad 
Fortalece la capac¡dad operativa del Estado para preven¡r, atender y recuperar emergenc¡as, 
esp€c¡almente en zonas rurales y de dilic¡l acceso. Mejora la movilidad y disponibilidad de 
equipos, opt¡mizando los l¡empos de reacción del SNGRD y reduciendo impactos en población. 
ecosislemas e infraeslructura. 

LINEA No. 2. 8úsoueda v rescate (USAR) 
lncrementa la capacidad de respuesta ¡nrnediata y espec¡al¡zada del SNGRD, reduciendo la 
pérdida de v¡das y los daños maleriales. Forlalece la interoperabilidad ¡nterinst¡tuc¡onal, la 
alenc¡ón integral y la resilienc¡a territorial bajo la autoridad civ¡|. 

LINEA No. 3. Entrenamiento v serv¡c¡os 
Potencia el alistamiento, la estandarización y la interoperabilidad medianle formación lécnica 
en gestión del riesgo y atención de emergencias. Permite una respuesta más eñciente, segura 
y coordinada, opt¡mizando recursos y t¡empos de reacc¡ón. 

LINEA No. 4. Puentes modulares sem¡pemanenles 
Garantiza la restaurac¡ón ráp¡da de la conectividad vial en terr¡torios afoctados por desaslres. 
Reduce el aislamiento de comunidades y facilila el acceso de ayuda humanitaria, organismos 
de socorro y servicios esenciales. 

LINEA No. 5. Perforac¡ón v manten¡miento de oozos 
Asegura el sum¡n¡stro oportuno de agua potable en emergencias, espec¡almente en zonas 
rurales y con ¡nfraeslructura afectada. Merora la capacidad de despliegue y sostenib¡l¡dad 
operativa, reduciendo riesgos sanitarios y liempos de respuesla del SNGRD. 

De esta manera, se garanliza una respuesta más efic¡ente, sosten¡ble y articulada ante 
emergencias consol¡dando al Eiército Nacional como una fuerz a estratégica de apoyo al Estado 
colombiano en la atenc¡ón y recuperación de desastres, tanto a nivel nacional como 
¡nteÍnacional. 

Que conformo a lo anterior, el ob,elo del convenio a suscribir con§ist€ an "Aunar esl'uerzos 
inst¡luc¡onales, lécnicos, loglst¡cos, operalivos, adm¡n¡stral¡vos. Íinancieros, ¡urld¡co y de 
personal, enlre el Fondo Nac¡onal de Gest¡ón de, Resgo de Desaskes- FNGRD y el Eiército 
Nac¡onal .para el Íoftalec¡m¡enlo del S¡stema Nac¡onal de Gasl¡ón del Resgo de Oesaslres, 
SNGRD en cumplimiento do la polltica nacional de gesl¡ón del f,'6sgo y desasfres, modianle el 
lotlalec¡miento de los equ¡pos de respuesta ante emeryenc¡a y dosastras del Eiétc¡lo Nacionaf. 
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El valor estimado del convenio a suscr¡bir será hasla la suma de DOCE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OIEZ 
($ 12,576,680.610) los cuales serán aporlados por las parles de la sigu¡enle manera: 

ENTIDAD APORTANTE VALOR ÍIPO OE APORÍE 

FONOO NACIONAT DE s11 000 000 000 DINERO 
GESTIÓN OEL RIESGO OE 

OESASTRES/ UNGRD 

EJERCIÍO NACIONAL §1.576.660 6r0 ESPECIE 

VALOR TOTAL CONVENIO 312.576.660.610 

Oue los aportes para la ejecuc¡ón del convenio a suscrib¡r se realizarán de la siguiente manera: 

APORTES DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
REPRESENTADO POR FIOUPREVISORA EN SU CALIDAD DE VOCERA Y 
AOMINISTRADORA DEL REFERIDO PATRIMONIOruNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESÍÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: EL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO OE DESASTRES representado por FIOUPREVISORA en su cálidad de vocera y 
adminislradora del referido palrimonio/unidad nac¡onal para la gest¡ón del riesgo de desastres 
efecluará un aporle económico de ONCE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($11.000.000.000) ¡ncluidos lodos los impuestos a que haya lugar, con cargo al Certificado de 
Disponib¡lidad Presupueslal: N" 25-1722 de 09 de dic¡embre del 2025. Esle aporle se destinará 
para el fortalec¡miento de los equipos de respuesta anle emergenc¡a y desastres del Ejército 
Nacional, con el lin de apoyar las act¡v¡dades del conven¡o requeridas por la UNGRD - FNGRD 
- SNGRO, descritas en el presenle convenio, en el marco del fortalec¡mienlo del SNGRD. Los 
cuáles serán ejeculados como se detalla a continuac¡ón: 

LhaEAs 0€ lrrvERsúr 

ELtUEtlfO colfo 
I-INEA Af ENCION INCENOOSI ¡ 1.2t7.a95.72¡FOfl ESI^lES Y i/IOVILIDAD

E ¡ 208 570 !63 
¡ riNEA ENTRE¡¡AM¡€NfO Y S€RVICloS I 15r.230 ¡ra 

L DT€A PIJ€NES T.IOOIJI..AES 
a 3 r 7¡t¡ 7t¡ coaSEMIPERMANENfES 

LINEA DE P€RFORACÓN Y 
5 ¡ r ai¡7.!(l' ¡tGliUfifENIMIENfO DE POZOS 

APORTES DEL EJERCITO NACIONAL: El Ejército Nacional a lravés del Comando de 
lngenieros Militares, realizará un aporte en especie representado en personal enlrenado, 
equ¡pos espec¡alizados, mov¡l¡dad terrestre, sislemas de conrunicaciones y costos de 
funcionamienlo y sostenimienlo, el cual se ha cuanlificado en la suma de MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
($1.576.680.610), lal como se evidencia a conlinuación: 

Este aporte en especie se encuenlra representado en costos de personal, capac¡dad técn¡ca y 
logist¡ca para el maneio de posibles eventos atend¡dos en un año partiendo del costo operativo 
por evento en el marco de la Gestión del Riesgo de Desaslres, sobre un eslimado de alención 
de diez (10) evenlos corno mininro asi: 

https://1.2t7.a95.72
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Por otro lado, se resalta que el plazo de ejecuc¡ón del convenio a suscribir será de tre¡nta (30) 
meses contados a partir de la f¡rma del acta de inicio y el lugar de ejecución del presenle 
convenio. será la c¡udad de Bogotá D.c. y Fuerte M¡l¡tar de Tolemaida en N¡lo, Cund¡namarca. 

Que ltnalmente, en el l¡teral c del numeral 4 del artlculo 2 de la Ley 1'150 de 2007 prevé la 
celebrac¡ón de Conlratos ¡nteradministrativos, s¡empre que las obligaciones derivadas de 
mismo tengan relación d¡recta con el ob¡eto de la entidad eiecutora señalado en la ley o en sus 
reglamenlos. 

Oue los conven¡os inleradmin¡strat¡vos son los celebrados entre enlidades estatales 
exclusivamente. La naturaleza interadmin¡strativa de un acuerdo de voluntades depende 
exclusivamente de la cal¡dad de las parles de esle. 

Oue Sobre los Convenios lnteradm¡nistrativos ha sostenido la doctrina que son aquellos 
"ul¡l¡zados para cumpl¡r los lines constiluc¡onales y legales que les compete a las ent¡dades 
estatá/es. Los convenios se reservan en loma exclus¡va para regular medianle acuerdo el 
cumpl¡m¡anto de /os fines ¡impuestos en la Consl¡tución y la ley. Son convenios 
¡nleradm¡n¡strat¡vos /os gue se celebran enlre enlidados astalales para aunar ssluerzos que le 
permitan a cada una de ellas cumplir con su m¡s¡Ón u obiot¡vos. Cuando las enlldades esfala/és 
concunen en un acuerdo de volunlades desprov¡sto de tdo interés pad¡cular y egolsta, cuando 
la pretensión fundamenlal es dar cumpl¡m¡ento a obl¡gac¡ones prev¡stas en el ordenamiento 
jurid¡co, la inex¡stencia de interoses opueslos genera la celebÍac¡Ón de conven¡os. Los 
convenos celebÍados de esta ioma deben tener un rég¡men espec¡al y, por cons¡gu¡ente, 

distinlo al de los contralos' 1 

Oue la celebrac¡ón de eslos se .ealltrará po¡ contratación d¡recla, s¡empre que exista relac¡ón 

d¡recla entre las obl¡gac¡ones del negoc¡o y elobjeto de la snlidad ejecutora 

Que, en mérito de lo expuesto, el el Subdireclor General, delegado mediante Resolución 0937 
del 2025 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Oesastres, y ordenador del gasto 

delegado del Fondo Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres, 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO; Declarar procedenle y juslif¡cada la celebrac¡ón rnedianle la modalidad 
de contratación directa de un convenio inlernadm¡nistrat¡vo enlre el FONDO NACIONAL DE 
GESNóN DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUPREVISORA S.A. Y EI MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL . EJERCITO NACIONAL . CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
cONTABLE ESPECIALIZADA CENAC INGENIEROS ident¡licada con Nit. 830.087.443-4, 
representada legalmente por el Coronel CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA GALLO. 
¡dentificado con cedula de ciudadania No. 80.031.668 expedida en Sanlafé de Bogotá O C., y 

,acultado para celebrar contratos y convenios a través de la Resoluc¡ón 4223 de lúnio de 2022, 

Itlno l{icct, Jor8c lrl ¡lÚ8r¡¡l(¡ Juridic(, dt hs Conlral(x lislatalcs Pá8 1{,3 I h¡vcrsÍl¡d lixtúnaü) de (itloÍ¡hla 
llog(¡ó llx)5 
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y con objeto: ",Aunar esfuenos nst¡lucionales, aécflcos, /oglslicos, operat¡vos admin¡slralivos. 
fltatrcieros, Nrld¡cos y de personal, entre el Fondo Nacional de Gesl¡ón del Riesgo de 
Oesasfrcs- FNGRD y el E!ército Nac¡onal . para el fotlalecitnienlo del S¡slema Nac¡onal de 
Gestión dol Rlesgo de Desaslres. SNGRD. en cu\lpl¡m¡ento de la pol¡t¡ca naciotlal de gestón 
del riesgo y desastres, medianle el ¡oflalec¡m¡ento de los equpos de respuesta ante 
olnergencia ), desasfres del Ejérc o Nacional. Lo anterior con fundamento en la causal 
contemplada en el numeral 4 del arllculo 2 de la Ley 1 '150 de 2007 y el a(iculo 2.2.'1.2.1.4.4.. 
del Decrelo 1082 de 2015 

ART|CULO SEGUNDO: Para lodos los efectos legales y f¡scales, el valor del conven¡o a 
suscribir será por la suma de DOCE MIL QUINIENÍOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ ($12.576.680.610), representados por los 
aportes mencronados a conlinuación. 

€NIIOAO APOR'AN'€ NPO D€ AFORIE 

FO,{DO I.¡^CTOIAL O€ ¡r r 0@ 0@ 0o0 OINERO 
GTSI¡ÓN O€L RIESGO O€ 

o€sasrR€s, rr¡¡G8o 

EJCRCITO NACIOT¡AI 5r 5ra 6@610 

vALOi rora! co{vE¡ro ¡ r¡ tTa.atoalo 

ARTÍCULO TERCERO: Los aporles a realizar por parle del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - FNGRD se real¡zaráñ con cargo al Certifcado de Disponibilidad 
Presupuestal N 25-1722 Cuenlai 6A-8-6-1 Fecha: 09-12-2025 Gastos de: 6A-8-
suBolREcclÓN PARA EL MANEJO DE DESASTRES. Origen de los recursos; Presupuesto 
nac¡onal funcionam¡ento. Apl¡cación del Gasto: 6A-PRINCIPAL 9677001. Apropiación: 
16212024 Fuenle de la Aproplación: DECRETO OE LIQUIDACIÓN 1621 OEL 30 DE 
otctEMBRE 2024. 

ARTíCULO CUARTO; El plazo de ejecución del convenio será de keinta (30) meses contados 
a partir de la f¡rma del acta de inicio. 

ARTICULO QUINTO: Los documentos y estudios previos del convenio objeto de esle aclo, 
podrán ser consultados en la ofcina de Fiduciaria la Previsora S.A. como adm¡n¡stradora y 
vocera del FNGRD. ub¡cada en la calle 72 N' 10-03 pisos 4,5,8 y I de la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTíCULO SEXTO: El prcsente acto administrativo de,ustilicac¡ón rige a partir de la fecha de 
stl expedición. 

En constancia de lo anterior. se rn 8o9otá O.C. br. '3 0 ENE 2026 
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